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Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscririones en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.

Precio ile suscricion. «=En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 40.

micito !)E orno.

Cx OBFERlVO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

iXuni 1696.

('¡i cu lar número 1095.

E/i Lt (Pícela de Madrid mimero 
321 correspondiente al 17 de Noviem
bre xi- halla inserlo lo siguiente;

JIMA CONSULTIVA DE LA ARMADA

Por el M nisterio de Marina se ha co
municado á esta Junta consultiva de la 
Armada la Real orden, (pie su literal 
!®or y el de ¡os pliegos de condiciones 
que menciona, con los modelos de pro- 
posieion y notas, por su orden á la 
letra dice asi:

efeclos, y con arreglo á lo que previene । 
el artículo 2.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, se anuncien las 
referidas subastas con 20 días di anti- | 
cipacion por medio de la Gacela del 
Gobierno y Boletines oficiales de las pro
vincias respectivas; y por último, que 
no habiendo en la Península mas que un 
solo poseedor del filamento de esparto 
rastrillad ), se exceptúe de la subasta 
este artículo, pasando á consulta del 
Consejo de Estado la solicitud promo
vida por D. Eduardo Dupimtz, en la 
que propone facilitar el mencionado fila
mento a! precio de fabrica.

Dígolo á Y. E. de Real orden para 
su inteligencia, con inclusión de los plie
gos reformados de referencia para los 
efectos espresados.

Dios guardo á Y. E. muchos años.— 
Madrid 8 de Noviembre de 1858.— 
Quesada.—Sr. Presidente de la Junta
cónsulliva de la Arm ida.

Rl'AL O-DKV

M;x ís t ?:!u o d e
AftriLLi r ía  
Kxcmo. Sr

e

MARixA..—Dir e c c ió n d s

AXTKli 1A DE MA1»X A . =
: Dada cuenia á la Reina

Q D. G., de la caili de V. E. nániero
lillí, de ¡2 de! m s anterior.
qtie acompaña 
^i’idas subí 
-iiiiit: consulli- 
^parlanien'ms

expediente
con la 
de las

:!as celebra las ante esa 
.i v las econó nicas de los 
d; Cádiz, Ferrol y Car-

para el acopio di las 2400 ca- 
!has de hierro y demás efectos manda- 
'ios adquirir para los batallones dé ¡n- 
finia-ia de Marina por Real orden de 
i- de Julio último; S. M , habiendo te- 
■'•tuo por convenient* consultar sobre el
Particular á las secciones de Guerra y 
•'lirma del Consejo de Estado,: y con- 
óJr¡hándosc con el parecer emili lo por 
" ' ‘ellas, se ha serv do anular las con- 
lrat3s que esa Jimia at^udjeó pro'.isio- 
Mlmente á D. Tomas de Miguel y á Don 
•Dinas Saenz, porque si bien estos su
Jetaron su proposición á las condiciones 
■^presadas en los pli gos dejas mismas 
“•■bo olios liciladores tpie sin este re- 
'püsilo las prese ataron mas ventajosas á 
05 intereses del Erario; y por lo tanto, 
es su soberana voluntad se saquen á 
napva Ircitacioh pública los efectos es- 
I' 'batios con las nuevas modificaciones

jetaron su

'l’^se señalan en los pliegos respecti- 
'°s' haciéndose las rebajas por reales 
; ’ cntmios, y adjudicándose por las jun-

al mejor postor que Ibúv- i°s requí- 
!‘1 05 prefijados en los mencionados plie- 

resol vmndo laiubicn que siendo ur- 
- alc la adquisición de los ya citados

MrxisTZRio 
TIJ.ERÍA

d e íía r ix a .—Dir e c c ió n d e a r 
É INi'AXTERÍA DE MARISA. — Pl 6 ■

¡jo de co.i liúvmex pura la adijuisicioa 
de las sábanas y [and is de cabezal para 
2400 camas pertenecientes á los bula- 
llones de infantería de Marina.

o b l ig a c io n e s d e l  c o n t r a t is t a  .
♦

I .a Serán las de entregar en M idrid y 
en los deparlamentos de Marina de san 
Fernando1;. Ferrol y Cartagena 9.600 
sábanas y 1.800 fundas de cabezales, 
consignados en la nota num. 1." y dis- 
tribmdos en los espresados puntos, re
mitiendo á cada uno los que en la mis
ma se designan, y procedentes sus g1- 
neros de ias mejores fábricas de! Reino.

2.a Las dimensiones y demás cir
cunstancias de los.espresados efectos se
rán las marcadas en dicha nota nu
mero 1."

3.a El contratista, lan pronto otorgue 
la escritura de su contrato, pro :ederá á 
construir í juegos de sábanas é igual 
nú aero de fundas de cabezales, con 
sujeción á la calidad y dimensiones que 
: ñ mmitieslan, para que las remita á 
cada uno de los espresados p intos y á 
los Jefes que se le designen con objelo 
de que aquelias sirvan de tipo á las que
remitan d'

copias de los expedientes de subasta é 
impresión ds los ejemplares del pliego de 
condiciones en el número que fuese ne
cesario para las oficinas y funcionarios, 
que no podrá exceder de 50.

LICITACION.

5.a La contrata se adjudicará por 
licitación pública y solemne, que se ve-. 
rificará simultáneamenle en Madrid y 
en los tres departamentos de Marina de 
San Fernando, Ferrol y Cartagena: en 
el primer punto ante la Junta consul
tiva de la Armada, y en los segundos 
ante las económicas de los mismos en 
el dia y hora que se disponga oportu- 
namunle por medio de avisos.

6.a La licitación se verificará por 
pliegos cerrados y rubricados, contra
yéndose precisamente las proposiciones 
que se hiciesen á la forma y conceptos 

I de la nota número 2, pues las ipieapa- 
rezcan sin los requisitos de este serán 
deséchalos desde luego. Asimismo se 
desecharán las proposiciones en que-se 
fijen á Io< ef'dos mayores valores que 
los señalados como admisibles en la no a 
primera, pues que han de concretarse 
ai mismo valor ó á las rebajas de rea
les o céntimos justos de real.

7.a Reunidas las corporaciones de 
que habla la condición 5.a. los inlere- 
sados que hayan de presentar los piie- 
gos de proposi ion expondrán á los Pre- 
sidenles, durante el espacio de 30 mi- 

I nulos, contados desde la hora (pie se 
señale en los anuncios‘para empezar el 
aclo, todas las dudas que se les ofrez
can, pidiendo las explicaciones que ere- 
yerea convenientes; en la inteligencia 
de que trascurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los pliegos sin 
admitir observaciones ni dar explicación 
alguna que interrumpa el aclo.

8/ Darán principio los liciladores 
I en'r'gando á los Presidentes los pliegos 

cerrados y djciimentos justificativos del 
d pasito consignado de que trata la con
dición 13, cuya operación se hará en

;í los mismos, que po-
drá hacerlo por décimas partes o mayor 
número si fuere posible, debiendo te
ner efecto la última entrega del total á 
los 00 dias de firmada la escritura ya 
citadi.

4.a ScrÁn también de su cuenta los 
gastos de formaíuacion de escritura, las

postor que hubiera cumplido las con
diciones prefijadas y ofrezca precios mas 
bajos. Del resultado se. extenderá acta 
legalizada, que se remitirá por el Pre
sidente de las Juntas de los departa
mentos al de la Junta consultiva de la 
Armada, para que éste con 1® suya la 
pase á la resolución del Gobierno de 
S. M., y resultando aprobada, se le ad
judicará definitivamente el remate.

10. Si del remate que se verifique 
en la corte resultasen dos o mas pro- 

x posiciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación, que será abierta 
por el tiempo de 15 minutos, sin nin
guna próroga, pasados los cuales, ter
minará el acto, disponiéndolo asi el 
Presidente después de tres avisos an
ticipados. Si resultase la misma igual
dad en los remates dobles entre las 
proposiciones presentadas en la corte 
y alguno de los Departamentos ó en es
tos entre sí, la nueva licitación se lle
vará á efecto1 únicamente en Madrid, en 
la forma que queda establecida, el dia 
que se anuncie con la precisa anticipa
ción, y el licilador ó liciladores de los 
Departamentos se presentarán personal
mente ó por medio de apoderados, en
tendiéndose que renunciarán su dere
cho si asi no lo hicieren. Si la igual
dad de proposiciones se concretase solo 
á un departamento por ser mas ven
tajosa que la que se hubiese hecho en 
la corle, la licitación abierta tendrá lu
gar en' el mismo departamento, no en 
el acto sino en el dia que se anuncie. 
Las rebajas que se hagan en la licita
ción abierta de que queda hecho mérito 
deberán ser asimismo por reales ó cén
timos justos de real.

11. Terminado el acto del remate, 
se devolverá á los interesados los jus-

el espacio de otros 30 minutos, conta
dos desde que espire el marcado en la 
condición precedente para las esplica- 
ciones. Dichos pliegos se numerarán por 
el orden que se recibía, y no podrán 
retirarse bajo protesto alguno después 
de entregados.

9.a Éspfrados los 30 minutos seña
lados para la reunión de los pliegos, se 
procederá á la apertura de los mismos 
por el orden rigoroso con que fueron 
entregados, leyéndose en alta voz, y.se 
adjudicará el remate provisionalmente 
hasta la superior resolución ai mejor

tificanles de la garantía que los auto
rizó para tomar parte en él, á excep
ción de los que perlcnezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor resulte el 
remate, que se detendrán hasta el otor
gamiento de la escritura cuando obten
gan la Real aprobación.
" 12. Adjudicado definitivamente el 
remate, las faltas que se cometan en las 
obligacione; contraidas se corregirán por 
procedimientos administrativos, según el 
articulo i 1 de la ley de Contabilidad 
del Estado, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma para la renuncia de 
lodos los fueros y privilegios particu
lares.

C ARAMIAS.

El derecho para presentarse á
i hacer proposición se adquiere coasig-
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„<2—
nando en la Caja general de Depósitos 
de Madrid ó en sus sucursales en las 
provincias en que radican los departa-' 
mcnlos de Marina la cantidad en metá
lico de 2000 rs. vn. recogiendo el do
cumento que acredite el depósito para 
el uso que establece la condición 8.a •

14. Para asegurar el cumplimiento 
de su contrato presentará el asentista 
danza legal por el valor de 4.000 rea
les vn. en electivo, ó su equivalencia 
en papel de la Deuda del Estado con 
interes al precio de la cotización oficial 
en Madrid en el dia que S. M. aprue
be la subasta, ó en cualquiera otros 
efectos admisibles por la ley á los tipos 
designados por la misma.

Ib. La escritura de contrata é im- 
posiciun de lianza se efectuará en el 
punto donde se verifique el remate final.

1G. Si el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, é impidiese 
que esta tenga efecto en el término se
ñalado, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
que quedará obligado, con retención del 
depósito, al pago de la diferencia que 
resulte en el remate que ha de celebrarse 
segi'idamente por administración, con 
mas los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio, 
podiendo secuestrársele los bienes de 
su pertenencia que fueren necesarios 
para cubrir las responsabilidades pro
bables si no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de los efectos 
mencionados , procederá el exámen 
de los mismos por los Jefes á quie
nes se dirijan y peritos que se nombren 
al efecto, los que han de manifestar su 
conformidad si en la calidad, construc
ción y dimensiones son iguales al que 
se le remitió para tipo; y si se des- 
tchasen todos ó algunos y no se con
formase el contratista con lo manifes
tado por aquellos, se nombrará un nue
vo perito por cada parte, que decidi
rán, y en caso de disentimiento, se 
nombrará un tercero por el Capitán ge
neral del departamento ó por el Presi
dente de la Junta consultiva de la Ar
mada, ti la disidencia fuese en las pre
sentadas en Madrid; y si el resultado 
de la decisión de este tercer perito fue
se contraria al contratista, serán de su 
cuenta los derechos de peritos.

18. Los Jefes de los arsenales tan 
pronto reciban un número cualquiera de 
dichos efectos que no bajará delautorizado 
en la condición 3/ dispondrán se espida 
el correspondiente certificado por du
plicado, en el que se espresará el nú
mero de los recibidos, si los encuentran 
conformes al modelo que tienen y han 
llegado en buen estado. De dichos cer
tificados se entregará uno al contratista, 
y el otro se remitirá al Presidente de la 
Junta consultiva para que con presencia 
de ellos y de los documentos que pre
sente el contratista se practique por la 
Dirección de contabilidad la correspon
diente liquidación y se le expida el li
bramiento contra la Tesorería central; 
de los que deba entregar en Madrid 
recibirá los certificados de la Dirección 
de Artillería é Infantería de Marina, 
por la cual se dispondrá el reconoci
miento respectivo.

19. Esta contrata ño podrá en caso 
alguno sujetarse á juicio' arbitral, según 
lo dispuesto en el arl. 12 de! Real de
creto de 27 de Febrero de 1832. y las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia y demas 
se resolverán, después de depurados los 
trámites gubernativos, por el Consejo de 
Estado.

20. Tampoco podrá sujetarse la con
trata á subarriendo ó trasmisión á favor 

de otro individuo ó sociedad sin que pre
ceda el consentimiento y aprobación del 
Gobierno de S. M., el cual será árbitro 
de concederlo ó negarlo.

21. Si falleciese el contratista antes 
de concluir su compromiso, ha de con
tinuar este por cuenta de sus herederos 
ó albaceas, siempre que á estos y á la 
Hacienda no les convenga que se res
cinda.

22. Adjudicada (pie sea esta con
trata, si antes de finalizarla determinase 
el Gobierno la construcción do mayor 
número de los efectos referidos, estará el 
contratista obligado á facilitarlos, bajo las 
mismas condiciones anteriormente expre
sadas, y en el plazo que la Superioridad 
considere suficiente para su construcción 
v remisión á los puntos que determine.

Madrid 8 de Noviembre de 1858.— 
Quesada.

No t a  n ú me r o  l.°—Min is t e r io  c e ma r in a .
—Dir e c c ió n d e a r t il l e r ía  é in f a e t e - 
r ía  d e ma r in a .—Dimensiones, caluUd.y 
demas circunstancias qui deben tener 
us eftc.os de cama que se espresan 
á coitlinuaciün;

s á b a n a .

Ha de ser de hilo blanco, redondo, 
malagueño, E, 4, ó de cualquiera de 
las fábricas principales del Reino, en 
iguales circunstancias con aquel.

Largo 108 pulgadas castellanas.
Ancho 60 id.

FUNDA DE CABEZAL.

De la misma tela que la jsábana, 
abierta por un estremo, y en este dos 
ojales y botones para cerrarlo, colo
cados á distancias proporcionales.

Largo, 34 pulgadas.
Ancho, 22 id.
Precio máximo de cada ¡sábana, 19 

reales mi .
ídem cada funda cabezal, 4 id.
Los espresados efectos serán entre

gados por cuenta del contratista en los 
puntos siguientes:

En Madrid, 160 sábanas y 80 fundas 
de cabezal.

En Cádiz, 4560 id. y 2280 id.
En Ferrol, 4.240 id. y 2.120 id.
En Cartagena, 6Í0 id. y 320 id.
Total, 9.600 sábanas y 4.800 ca

bezales. „
Madrid 8 de Noviembre de 1858.— 

Quesada.
No t a  n ú m . 2.—Mín me r io  d s  ma r in a .— 

Dir e c c ió n  d i: a r t il l e r ía  ¿ in f a n t e r ía  d e  
^xu\^x. = Modelo de proposiciones de 
los liciladures.
D.N., vecino de... enterado del pliego 

de condiciones parad acomode 9600 sába
nas y 4800 fundas de cabezal mandadas 
adquirir para los cuerpos de infantería de 
Marina y del número de ellas que en 
el mismo s-' designan para cada uno de 
los puntos de Madrid, San Fernando, 
Ferrol y Cartagena, se. compromete á 
efectuar dicho acopio según se previene 
en sus 22 condiciones y nota núm. l.° 
adjunta al expresado pliego, ó con la 
baja en el precio de cada uno de los 
efectos de tantos reales (expresará los 
reales y céntimos justos de real) al mar
cado en la expresada nota número 1.°

Madrid &c.—Q.—Hay una rúbrica.
En cumplimiento de lo determinado 

en dicha Real orden, esta Junta con
sultiva de la Armada ha señalado para 
que tenga efecto el remate á los es- 
presados suministros, ante la misma y 
las económicas de los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, el dia 7 de 
Diciembre próximo á la una de su 
larde; advirtiéndose que á mayor abun
damiento se hallará de manifiesto una 
copia de lodo lo inserto, con los dise

ños de los catres, en la Escribanía prin
cipal del Juzgado de Marina en la 
córte, sita en la plaza del Progreso, 
núm. 12 y 14, cnarto tercero de en
frente, escalera de la izquierda, y un 
ejemplar de la Gaceta en que tenga 
lugar dicha inserción, con iguales di
seños en las de los indicados departa
mentos los dias no feriados desde las 
once de la mañana hasta las tres de 
la larde. •

Madrid 16 de Noviembre de 1858. 
—Halcón.

Nú m.1697.

Circular número
El Sr. Gobernador militar con 

fecha 25 me dice.
El Excmo. Sr. Capitán general 

de esto distrito con esta fecha me 
dice lo siguiente:

«Por el Ministerio do la Guerra 
se me comunica con fecha 12 del 
actual la Real orden siguiente: — 
Excmo. Sr.- El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al In
geniero general lo que sigue: =He 
dado cuenta á la Reina (q. 1). g ) 
de la comunicación que Y. E. di
rigió á este Ministerio en 7 de Se
tiembre próxinD pasado en la q u o  
con motivo do las dudas que se le 
han ofrecido acerca de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 5 de Mar
zo y 23 do Agosto del presente afio, 
consulta cual de estas ha de apli
carse para los casos que ocurran de 
volver á los ejércitos de Ultramar 
los Jefes y Oficíalos que hayan ser
vido anteriormente en los niism >s: 
enterada S. M., considerando que la 
citada Real órden de 23 de Agosto 
fuó dictada á consecuencia de haber 
sido sorteado un oficial para pasar 
con ascenso ai ejército de las Islas 
Filipinas, h cual no debió"verificarse 
por estar picvenidi por medida ge
neral que no se pueda regresar á 
dichos dominios con ascenso sin co i
lar cuando nien >s tres años de per
manencia en el de la Península, cir
cunstancia que no reunía el intere
sado, y deseando prefijar con toda’ 
exactitud el caso que originó aque
lla Soberana declaración para la ver
dadera nleligencia de la misma, ha 
lenido á bien dictar las disposicio
nes siguientes como cumplemeulo del 
ai líenlo 6.° de la Real órden do 5 
de Marzo ya citada, que rige para 
los cuerpos do Ingenieros, Arlilleiía 
y Estado Mayor, y á la de I9 de 
.Marzo de este año haciendo osten
siva la primera para las armas de 
Infantería y Caballería.

1 .* Serán escluidos de las sor
teos aquellos Jefes y oficiales qne 
hubiesen servid । á lo menos seis 
años en cualquiera de los distritos 
de Ultramar.

2 a Lis que hubiesen servido 
durante un plazo menor del referido 
anteriormenl?. serio <'selu¡4 >s lan sdo 
de los sorteos que se verifiquen para 
optar al que con ascenso á dichos 
distritos, hasta lanío que hayan cum
plido tres años de permanencia en 
España después de su regreso.

Y 3.a Se conservará en su fuer
za y vigor la Real órden de 16 de 
Julio último, que previene, que los 
que hubiesen regresado sin cumplir 

los sois años por enfermedad debi- 
damenio justificada y renunciando 
á las ventajas que de cumplir el c¡. 
lado plazo les resultarían ¡no sean 
comprendidos en los sorteos hasta que 
hayan trascurrido seis anos y pré. 
vio reconocimiento de facultativos que 
declaren su aptitud para volver á 
Ultramar.

De orden de S. M. comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo trilado ¡ 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento y que disponga se in
serte en el Boletín oficial de la pro
vincia.»

Lo que traslado á V. S. para 
que se,sirva ordenarse publique en 
el Boletín oficial de la misma.

Lo que he dispuesto se publique ta 
este periódico ofcval para conocimiento 
del publi'o y demas efectos correspon
dientes. Zaragata 25 de Noviembre de 
/ S58.^Ignacio Mende $ de Vigo.

Nú m . 1698.

D. Luis Marliueí Lauu-sca, Bc m - 
ménlo de la patria, Caballero de 
la Real órdeu Americana de Isa
bel la Católica, condecorado con 
otras varias cruces de dislmcion- 
cimca, y Juez de primera tas- 
tancia de La Almunia y su par
tido.

L is Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes ds vigilancia pro
curarán por cuantos medios eslen i 
su alcance la captura de Francisco 
Hernández Brabo cuyas señas s* in
sertan á continua ñon, y caso de con- 
segu ría dispondrán su conducción á 
este Juzgado con toda seguridad pues 
así lo tengo acordado en causa que 
instruyo contra dicho Hernández so
bre lesiones graves á Manuel Correas 
Perez, ambas vecinos de Urrea de Ja- 
Ion la noche de! 14 de los corrien
tes, debi‘iid:) advertir (¡uo en caso de 
conseguirse la captura del Hernández 
se le hará saber dentro del llérmino d1 
20 iioras la causa que lo motiva. Da; 
do en La Almnnia á 23 de Noviem
bre de 1858. = Luis Marlinez Lavies- 
ca. —De su órden, Juan Crisóslonr 
Za palee.

Señas de Francisco Hernández.
Edad 30 años, estado viudo, ofi

cio labrador, estatura 5 pies 3 pulga* 
das, pelo negro, ojos pardos, barba 
regular, muy :i oreno, viste chaqué' 
la de paño negro, chaleco de tercio' 
pelo negro, calzones tde mahon ue( 
gro, faja de sarja inorada, calcilh’ 
de lana parda, alpargatas á lo n"' 
ñon, pañuelo en la cabeza y manta de 
las de Fuenles. -

Parle no oficial.
La Secretarla del Ayunlam enF* 

Zuera se halla vacante por falleCP 
miento del que la obtenía; su dota( 
cuín es de 3000 r». anuales pagad0’ 
do! presupuesto municipal. Los *lue 
deseen oblernerla dirigirán las pr0.' 
posiciones al Sr. Alcalde de dicha 
Ha en el término de 30 dias desde e 
que aparezca el présenle anuncio 
el bolelin oficial, en cuyo dia se pr° 
veerá.
hnp. y lit. del Co me r c io ; Mayor ‘í-
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